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			En febrero de 2007, el ICAC publicó a través de su página web el «primer» borrador del nuevo Plan General de Contabilidad, advirtiendo que dicho texto estaba sometido a las decisiones que finalmente se adoptasen en el Proyecto (aún en aquellas fechas) de Ley de reforma mercantil en materia contable que estaba en trámite parlamentario. 




			 




			El 4 de julio de 2007 se aprobó la Ley 16/2007, «de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea», y en la misma fecha publicó el ICAC, a través de su página web, dos documentos: 




			− El «segundo» borrador del nuevo Plan General de Contabilidad. 




			− El borrador del «Proyecto de Real Decreto 1514/2007, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad». 




			 




			El 28 de julio de 2007 de 2007, el ICAC publicó, a través de su página web, el «Proyecto de Real Decreto 1515/2007, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos para microempresas». 




			(La edición 1ª de este libro se elaboró y publicó en base a las publicaciones del ICAC que hemos mencionado). 




			 




			El  16 de noviembre de 2007 se aprobaron los Reales Decretos 1514/2007 y 1515/2007, publicados respectivamente en el BOE de 20 de noviembre y 21 de noviembre, por los que se aprueban el «Plan General de Contabilidad» y el «Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios específicos para microempresas».  




			(Esta 2ª edición se ha elaborado en base a los textos legales aprobados, cuyos contenidos difieren muy poco de los que figuraban en los borradores de sendos planes contables y en los proyectos de sendos Reales Decretos). 




			

	    


	 	

	    

             




			Presentación 




			 




			En base a la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable, elaboré el libro «La  reforma de la legislación mercantil y tributaria en materia contable», publicado en esta misma editorial. Aquella ley sigue ahora su desarrollo reglamentario con el nuevo Plan General de Contabilidad, con el Plan General de Contabilidad de PYMES y con los criterios contables específicos para microempresas. 




			Este libro, al ser una «guía de adaptación», va dirigido a aquellas personas que ya conocen el PGC de 1990, y que ahora necesitan una respuesta a este planteamiento: lo que antes se contabilizaba «aquí» y «así», ¿«dónde» y «cómo» se contabiliza ahora? Para responder a esta cuestión, no he querido esconderme en la frialdad y lejanía de un libro y que la respuesta fuese simplemente ésta: «ahora se contabiliza aquí y así». He querido sentir la cercanía de los alumnos con sus posibles preguntas y he tratado de elaborar un estudio comparativo y pormenorizado entre el PGC de 1990 y los dos nuevos planes contables que van a sustituir a dicho plan. 




			Previamente a ese análisis comparativo, he querido mostrar dónde hinca sus raíces todo este árbol de la nueva normativa contable para poder fundamentar la respuesta al porqué de un nuevo plan contable, al porqué de un plan contable para PYMES y al porqué de unos criterios contables específicos para las microempresas. A ello he dedicado los capítulos 1 y 2. 




			Posteriormente, en el capítulo 3, comento brevemente la incorporación a nuestra legislación mercantil de la normativa internacional en materia contable y, en el capítulo 4, incluyo una especie de «Código de normativa contable», donde el lector puede consultar las principales normas de nuestra legislación en materia contable. Especial importancia tiene el epígrafe 4.2.4 de este capítulo, donde analizo pormenorizadamente los dos complicados Reales Decretos por los que se aprueban sendos planes contables. La complejidad quizás venga impuesta porque no es lo mismo adaptar un plan contable a otro (caso del año 1990) que adaptar un plan contable a dos nuevos planes contables (o tres si añadimos los criterios contables específicos para microempresas). 




			Cuando llegamos al capítulo 5, empezamos a alcanzar el corazón del libro. Tanto este como los siguientes capítulos han resultado más extensos de lo que hubiera deseado por la complejidad a la que aludo en el párrafo anterior. En este extenso capítulo comento las diferencias más relevantes entre el PGC de 1990 y los nuevos planes contables, abriendo la puerta a los capítulos 6, 7, 8 y 9, en los que el lector encontrará un análisis comparativo entre el PGC de 1990 y los nuevos planes contables grupo por grupo, subgrupo por subgrupo, cuenta por cuenta y norma por norma, con numerosos cuadros ilustrativos y ejemplos. Espero haber logrado aclarar la mayoría de las posibles dudas sobre dónde y cómo se contabiliza ahora, y espero que los profesionales de la Contabilidad, cuando el día 1 de enero de 2008 tengan que elaborar obligatoriamente el «balance de apertura» adaptado a la nueva normativa contable para reiniciar el ciclo contable, encuentren aquí la respuesta a todos los pasos que tienen que dar para hacer ese «trasvase» de la contabilidad de su empresa. Este es el objetivo de este libro. 




			 




			
NOTA SOBRE LA 2ª EDICIÓN 




			 




			La edición 1ª del libro la preparé en base a los «borradores» de los dos nuevos planes contables y en base a los «proyectos» de los dos Reales Decretos que aprueban sendos planes, pero los textos definitivos aprobados por el Consejo de Ministros de 16 de noviembre de 2007 (BOE de 20-11-07 y BOE de 21-11-07) han supuesto muy pocos cambios, los cuales se han incluido en aquellos contenidos del libro a los que afectan. En los apéndices del libro se incluyen, lógicamente, los textos definitivamente aprobados. 
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			1.  Fundamentos del nuevo Plan General de Contabilidad 




			 




			
1.1.  El porqué de un nuevo plan contable1 




			 




			Antes de entrar directamente en la respuesta, hemos de advertir que un Plan General de Contabilidad es el desarrollo reglamentario de la legislación mercantil en materia contable. Por lo tanto, deberíamos cuestionarnos, más bien, sobre el porqué de una nueva legislación mercantil en materia contable. Hecha esta advertencia, veamos cuáles han sido las razones o los motivos para estos cambios en la regulación de la contabilidad. 




			Desde el año 1990 disfrutamos de una relativa paz contable, alterada únicamente por la aprobación de nuevos «planes sectoriales» que adaptaban la normativa del Plan General de Contabilidad a las características específicas de cada sector de la economía y por las Resoluciones del ICAC, también de aplicación obligatoria, que desarrollan el PGC y sus adaptaciones sectoriales en relación con las normas de valoración y las normas de elaboración de las cuentas anuales. Pero la economía está cada vez más interrelacionada globalmente, y los cambios y reformas que se producen actualmente en la normativa mercantil y contable española responden a la necesidad de que esta normativa esté armonizada con las legislaciones mercantiles-contables de un ámbito más amplio que el de la Unión Europea y poder alcanzar así un mayor grado de comparabilidad de la información que presentan las empresas. 




			Dejamos a un lado otras fuentes internacionales de normativa contable, como son las del FASB2, en Estados Unidos, con las que se prevé una convergencia en próximos años, pero que en el momento presente coexisten con las normas internacionales elaboradas por el IASB3, adoptadas por la Unión Europea. A pesar de ese paso que falta para la convergencia total, podemos decir que, con la reforma mercantil-contable actual, hemos pasado de la «europeización» de la normativa contable que se produjo en 1989 a la «mundialización» de la misma. 




			En el año 1989 se produjo en España una importante reforma en la legislación mercantil en aquellos aspectos que afectan al «Derecho contable», dando lugar al Plan General de Contabilidad de 1990, que ahora es sustituido por estos dos nuevos planes contables. En aquellas fechas, el incremento que se había producido en las relaciones comerciales y financieras internacionales, principalmente a raíz del mercado único europeo, suscitó la necesidad de que hubiese un entendimiento de la información contable que se generaba en las empresas de los diferentes países de la Unión Europea. Se hacía necesario que leer y entender un balance de una empresa alemana no presentase dificultad para una empresa o inversor españoles, y viceversa. 




			Pero la globalización de la economía no descansa en ampliar sus campos de influencia y es evidente que traspasa las fronteras europeas, haciéndose necesario lograr un mayor grado de comparabilidad de la información financiera en un ámbito internacional más amplio. Existen muchas empresas que cotizan en mercados internacionales de fuera de la Unión Europea, por lo que una información comparable, imprescindible para una toma de decisiones más fundamentada por parte de los inversores, necesita normas homogéneas que posibiliten esa comparabilidad. Es decir, se hace necesario que leer y entender un balance de una empresa europea no presente dificultad para una empresa o inversor de fuera de la Unión Europea, y viceversa. 




			 




			
1.2.  ¿Por qué no se ha mantenido el PGC de 1990 para las  empresas que no cotizan en mercados internacionales? 




			 




			Es cierto que el razonamiento que hemos expuesto en el epígrafe anterior no avala la necesidad de un nuevo plan contable para aquellas empresas cuya actividad no trasciende a los mercados internacionales, pero se ha argumentado que mantener una normativa contable para este tipo de empresas y otra para las cotizadas en mercados internacionales supondría mantener una dualidad en la información contable dentro del propio país, y esa dualidad de normativas contables podía conducir a que la información sobre las mismas operaciones no se reflejase con iguales criterios contables. Esta falta de cohesión es la que se ha pretendido eliminar o aminorar con la reforma de la legislación mercantil acometida por la Ley 16/2007, de 4  de julio, de reforma parcial y adaptación de la legislación mercantil  en materia contable para su armonización internacional con base  en la normativa de la Unión Europea. Realmente, como explicamos en los párrafos siguientes, la dualidad no se ha eliminado, pero sí se ha tratado de conseguir una cierta cohesión. 




			 




			•  Respecto a las cuentas consolidadas de ciertos grupos de empresas no había, ni hay, otra alternativa que acatar la normativa internacional impuesta por la Unión Europea a través del Reglamento (CE) 1.606/2002, de 19 de julio. De ahí que la reforma «urgente» introducida por la Ley 62/2003 estableció la obligatoriedad de elaborar las cuentas anuales consolidadas de acuerdo con las normas internacionales adoptadas por la Unión Europea «siempre que alguna de las sociedades del  grupo haya emitido valores cotizados en un mercado regulado  de un Estado miembro de la Unión Europea». 




			•  Respecto a las cuentas consolidadas de grupos no cotizados  y respecto a las cuentas individuales, la reforma emprendida tenía tres posibilidades de actuación: 




			 




			a)  Mantener el modelo contable que ha regido en nuestro país desde 1990. Ello supondría aplicar las Normas Internacionales de Contabilidad para las cuentas consolidadas de ciertos grupos de empresas, y el modelo contable de 1990 para el resto de las empresas. Esta alternativa fue rechazada porque perpetuaría los inconvenientes que ocasiona la existencia de un modelo dual totalmente inconexo, lo cual conduciría a una falta de uniformidad en la información económico-financiera de las empresas españolas y además supondría la pervivencia de una normativa desfasada respecto al contexto internacional. 




			b)  Otra posibilidad era aplicar íntegra y directamente las  normas internacionales adoptadas por los reglamentos  europeos a todas las empresas. Esta segunda opción también fue rechazada porque sería mucho más costoso para la mayoría de las empresas, sobre todo para las pequeñas y medianas, dada la complejidad y extensión de las normas internacionales adoptadas por la Unión Europea. 




			c)  Por último, otra posibilidad era realizar una reforma de la legislación mercantil-contable, desarrollada posteriormente en un nuevo Plan General de Contabilidad, que esté  en armonía y coherencia con el marco conceptual de la  normativa internacional y complete la normativa del año 1990, rellenando las lagunas existentes en el mismo respecto a algunas materias como las de reestructuración empresarial (fusiones, escisiones, etc.) y, principalmente, las de contabilización de los nuevos instrumentos financieros que funcionan en el mercado de capitales.  




			 




			Esta última opción ha sido la emprendida por la reforma, la cual nos sigue dejando una regulación contable dual, pero cohesionada entre sí, principalmente a través del «marco conceptual» de la normativa internacional incorporado a nuestra legislación mercantil-contable, que es obligatorio para toda clase de empresas y que está recogido en la parte primera de los dos nuevos planes contables. Así pues, este modelo contable dual queda de la siguiente forma: 




			 




			− Para las cuentas consolidadas de grupos en los que alguna de las sociedades que componen el grupo haya emitido títulos que coticen en alguno de los Estados miembros de la Unión Europea será obligatoria la aplicación de las normas internacionales adoptadas por la Unión Europea. 




			− Para las cuentas consolidadas de grupos no cotizados y para las cuentas individuales, la reforma hace uso de la potestad normativa que brinda a los Estados miembros el Reglamento 1.606/2002 de la Unión Europea, de manera que es nuestro sistema legislativo, nuestro Parlamento, el que puede exigir o no la aplicación de las normas internacionales. 




			 




			Por lo tanto, el sistema dual de regulación contable ha quedado establecido en nuestro país, coexistiendo dos ámbitos de regulación contable: el europeo, que se aplica directamente a las cuentas consolidadas de empresas cotizadas, y el español, que es de aplicación al resto (cuentas consolidadas de empresas no cotizadas y cuentas individuales de empresas cotizadas y no cotizadas). Ahora bien, esta dualidad no significa una falta total de cohesión entre ambas, ya que la regulación interna no está desligada de la normativa internacional adoptada por la Unión Europea, sino que la ha incorporado, en la medida de lo posible, principalmente a través del «marco conceptual» recogido en la legislación mercantil y en la primera parte de los dos nuevos planes contables. 




			 




			
1.3.  ¿Por qué un plan contable específico  para las pequeñas y medianas empresas? 




			 




			Antes de entrar en la conveniencia o no de un Plan General de Contabilidad destinado específicamente para las PYMES, conviene aclarar qué ha de entenderse por «pequeña», por «mediana», e incluso por «microempresa», ya que ésta también es objeto de una regulación contable específica en algunos aspectos. 




			Existen dos conceptos de PYME: el que se basa en el tamaño de la empresa y el que se basa en el grado de exigencia de información financiera que debe elaborar y suministrar esa empresa. En el Diario de la Unión Europea de 20 de mayo de 2003, tomando como criterio el tamaño de la empresa se publicó la definición de «mediana», «pequeña» y «microempresa» en base a tres baremos: la plantilla, el volumen de negocios anual y la valoración del balance general anual. Sin embargo, la definición de pequeña y mediana empresa incluida en la NIIF4 para las PYMES que ha elaborado el IASB no se basa en el tamaño, sino en el grado de exigencia de información financiera que debe elaborar y suministrar esa empresa. Según este criterio, quedan excluidas del concepto de PYME, por muy pequeñas o medianas que sean, aquellas empresas en las que existe un alto grado de interés externo por parte de los inversores y de otros grupos en el conocimiento de los estados financieros de la entidad, la cual, por lo tanto, está obligada a suministrar información financiera a los organismos reguladores de los mercados de valores, como consecuencia de la emisión de instrumentos financieros. 




			En nuestro país, en los dos nuevos planes contables (Plan General de Contabilidad y Plan General de Contabilidad de PYMES), el criterio adoptado para determinar el concepto de PYME ha sido mixto: se tiene en cuenta el tamaño (el total de las partidas del activo + el importe neto de la cifra anual de negocios + el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio); pero, aunque en base a esos criterios se pudiese aplicar el Plan General de Contabilidad de PYMES, no será posible su aplicación, entre otros supuestos, si esa empresa tiene valores admitidos a negociación en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, o bien forma parte de un grupo de sociedades que deba formular cuentas anuales consolidadas. Todos estos criterios para la aplicación de uno u otro plan contable los comentamos con detalle en el epígrafe 4.2.4, referido a los dos Reales Decretos por los que se aprueban sendos planes. 




			Los organismos internacionales llevan ya varios años trabajando en la elaboración de una nueva NIIF para las pequeñas y medianas empresas. El razonamiento para la conveniencia de emitir una NIIF/ PYMES se basa, por una parte, en la conveniencia de una simplificación que evite unos costes desproporcionados en la elaboración de la información financiera, así como facilitar su comprensión, tratando de centrar la normativa en las operaciones e informaciones más habituales de este tipo de empresas; por otra parte, hay que tener en cuenta las clases de usuarios a los que va destinada la información de estas empresas, que son fundamentalmente los acreedores, y no los inversores de las grandes empresas. A los acreedores de las PYMES les preocupan los flujos de efectivo a corto plazo, la solvencia a corto plazo, la solidez patrimonial…, mientras que a los inversores de la gran empresa que cotiza en el mercado bursátil les preocupan los flujos de efectivo a largo plazo y las variables determinantes en la predicción de los resultados y de la evolución de valor de la empresa. 




			Ahora bien, aunque esta norma internacional elaborada por el IASB para las PYMES sea adoptada por la Unión Europea, eso no implicará una aplicación automática y obligatoria de la misma en los Estados miembros, ya que el artículo 5 del Reglamento 1.606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la aplicación de las normas internacionales de contabilidad, «permite» que sea el Estado miembro el que decida las normas contables aplicables en la elaboración de las cuentas anuales individuales, estableciendo que los Estados miembros «podrán requerir o permitir» la aplicación de las NIC/NIIF adoptadas reglamentariamente por la Unión Europea. De ahí que la aprobación del Plan General de Contabilidad para PYMES no haya tenido que esperar a la aprobación de la norma internacional para las mismas, como se pedía en algunas de las enmiendas a la Ley 16/2007, cuando su aprobación estaba en trámite parlamentario. Esas enmiendas no prosperaron, pero no podemos afirmar por ello que la reforma legislativa de la «gran empresa» no ha esperado en absoluto a la regulación de la «pequeña y mediana», ya que en la disposición final primera de la Ley 16/2007 se establece la obligatoriedad de que el Gobierno apruebe «simultáneamente» al Plan General de Contabilidad, y como norma complementaria de éste, el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, y así ha sido. En la misma disposición final se establece también la obligatoriedad de que el Gobierno apruebe «simultáneamente» los criterios contables específicos para las microempresas. Y así ha sido también.  




			Como conclusión de este epígrafe, y respondiendo a la pregunta planteada como título del mismo, la razón fundamental de la necesidad de un plan contable específico para las pequeñas y medianas empresas está en la conveniencia de aplicar criterios de simplificación que eviten unos costes desproporcionados en la elaboración de la información financiera y faciliten su comprensión, tratando de centrar su normativa en las operaciones e informaciones más habituales de este tipo de empresas. 




			 




			
1.4. El origen de la normativa contable 




			 




			¿Quién es ahora el legislador contable? Sigue siendo nuestro Parlamento. Incluso en el supuesto de cuentas anuales consolidadas  de aquellos grupos empresariales en los que alguna de las sociedades que forman el grupo haya emitido valores cotizados en un mercado regulado de un Estado miembro de la Unión Europea, ya que, en este caso, aunque «se deberán» aplicar las Normas Internacionales de Contabilidad adoptadas por la Unión Europea, será nuestro legislador el que, acatando los Reglamentos de la normativa europea, impondrá esa obligación mediante disposiciones legales. Ahora bien, para que una normativa mercantil o contable afecte a diferentes Estados, sean europeos o no, es necesario que exista un organismo supranacional que elabore esas normas. Y es precisamente aquí, en el organismo de donde emanan las normas contables, donde se ha dado un cambio fundamental entre el PGC de 1990 y los nuevos planes contables. 




			 




			1.4.1. LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS DEL PGC DE 1990 




			 




			El Plan General de Contabilidad de 1990, con todas sus adaptaciones sectoriales y las Resoluciones del ICAC, era un árbol que tenía hincadas sus raíces en una normativa emanada de la Unión Europea: las Directivas comunitarias. Para que los criterios de contabilización fuesen armónicos con los del resto de los Estados miembros, era necesario un organismo supranacional que tuviese capacidad para legislar con carácter imperativo para todos ellos. Ese organismo es el Consejo Europeo, el cual, mediante la IV Directiva 78/660/CEE, relativa a las cuentas anuales de determinadas formas de sociedad, y mediante la VII Directiva 83/349/CEE, relativa a las cuentas consolidadas, estableció los principios contables que debían respetarse al elaborar la información contable. 




			A partir de las mencionadas Directivas comunitarias, la Ley  19/1989, de 25 de julio, de reforma parcial y adaptación de la legislación mercantil a las Directivas de la Comunidad Económica  Europea en materia de sociedades, cuya entrada en vigor fue el 1 de enero de 1990, modificó nuestro Código de Comercio, incluyendo en él los principios contables a los que aludía la IV Directiva y afectando la reforma fundamentalmente a los artículos 34 a 41 del título III, que trata «De la contabilidad de los empresarios». Además de la reforma del Código de Comercio, ese proceso de armonización contable de nuestra legislación continuó con la aprobación de los siguientes textos legales: 




			 




			− El Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1.564/1989. 




			− Las  Normas para la formulación de las Cuentas Anuales  Consolidadas, aprobadas por el Real Decreto 1.815/1991. 




			− El  Plan General de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1.643/1990. 




			− Los  Planes de adaptaciones sectoriales, aprobados mediante Órdenes Ministeriales.  




			− Las  Resoluciones del ICAC, también de obligado cumplimiento. 




			 




			Toda esta legislación fue configurando un auténtico Derecho Contable, incardinado en el Derecho Mercantil, y ha supuesto a lo largo de estos años un conjunto normativo de amplia aceptación y aplicación, armonizado con las mencionadas Directivas comunitarias, que fueron el fundamento para «europeizar» nuestra normativa contable. (Véase cuadro 1). 




             




			



				LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS 




				DEL 




				PGC DE 1990 




				partieron de 




				la IV DIRECTIVA DE LA UE 




				(Ley-marco amplia y flexible cuyos contenidos fueron incorporados a las legislaciones mercantiles de los respectivos países miembros) 




				que obligó a reformar 




				el CÓDIGO DE COMERCIO 




				 (mediante la Ley 19/1989) 




				y la LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS 




				 (mediante el RDL 1.564/1989) 




				y dio lugar al 




				PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD  




				DE 1990 




				(mediante el Real Decreto 1.643/1990) 




				y a las 




				ADAPTACIONES SECTORIALES DEL PGC 




				(aprobadas por Órdenes Ministeriales) 




				y a las 




				RESOLUCIONES DEL ICAC 




			




			 




			Cuadro 1 




			 




			1.4.2. LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS DEL NUEVO PGC5 




			 




			La globalización de la economía imponía también la globalización de la normativa contable. La pugna ha estado durante años entre mantener el reglamentarismo europeo, donde los órganos de gobierno de la Unión Europea elaboran y aprueban unas Directivas en materia contable, que son imperativas para los Estados miembros, o adoptar el interpretacionismo anglosajón, donde no hay normas contables dictadas por un organismo público supranacional, sino que esas normas emanan de un organismo privado de expertos. Es decir, se trata de asociaciones de expertos que sustituyen al legislador oficial en la fase de elaboración, revisión e interpretación de los criterios contables, consiguiendo así una mayor agilidad en esa labor. 




			En esta pugna europea-anglosajona se ha roto el dique de resistencia de la posición reglamentarista europea, apostando el Parlamento y el Consejo Europeo6 por adoptar las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC)7 elaboradas por el IASB (International Accounting Standard Board)8.  




			Así pues, el proceso de nuestra normativa contable a partir de ahora es el siguiente: 




			 




			1.º   Elaboración de las normas contables por un organismo privado. 




			2.º   Adopción de esas normas por la Unión Europea. 




			3.º   Incorporación de la normativa internacional a nuestra legislación mercantil.  




			 




			Este nuevo modelo de adopción de las normas internacionales por el que ha optado la Unión Europea ha trascendido también, aunque de manera más residual, a la modificación de sus propias Directivas para adaptar su contenido a esa normativa internacional. Así lo hizo con la Directiva 2001/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 20019. A través de esta Directiva se modificaron las Directivas IV (78/660/CEE) y VII (83/349/CEE), en lo que se refiere a normas de valoración aplicables en las cuentas anuales y consolidadas de determinadas formas de sociedad, así como de los bancos y otras entidades financieras. Pero insistimos: esta internacionalización de la normativa europea modificando y adaptando a la misma sus propias Directivas es residual. 




			A partir del año 2002, las nuevas normas internacionales que se emiten pasaron a denominarse Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). Sería deseable que todas estas normas internacionales se hubieran unificado bajo un mismo nombre, pero no es así y, por lo tanto, coexisten dos nombres diferentes de normas internacionales, las NIC y las NIIF, siendo estas últimas las de nueva creación a partir del año 2002. 




			Igualmente, se opta también en la Unión Europea por adoptar las Interpretaciones del Comité Permanente (SIC)10 emitidas por el SIC (Comité de Interpretación de las Normas)11, que posteriormente pasó a llamarse IFRIC (Comité Internacional de Interpretaciones de Información Financiera)12. A partir del año 2002, las nuevas Interpretaciones que se emiten pasan a denominarse Interpretaciones  emanadas del Comité de Interpretación (CINIIF). Hubiera sido deseable, como ocurre con las normas, que las interpretaciones se hubieran unificado bajo un mismo nombre, pero no es así y, por lo tanto, también en este caso coexisten dos nombres diferentes de interpretaciones, las SIC y las CINIIF, siendo estas últimas las interpretaciones emitidas a partir del año 2002. 




			Estas definiciones de Normas e Interpretaciones internacionales aparecen recogidas en el artículo 2 del Reglamento (CE) Nº 1.606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 2002, en los siguientes términos: 




			 




			«A efectos del presente Reglamento, se entenderá por “normas internacionales de contabilidad” las Normas internacionales de contabilidad (NIC), las Normas internacionales de  información financiera (NIIF) y las interpretaciones correspondientes (interpretaciones del SIC/interpretaciones del IFRIC),  las modificaciones ulteriores de dichas normas y de las interpretaciones correspondientes, así como las futuras normas y las  interpretaciones correspondientes que pueda elaborar o aprobar  el Consejo de normas internaciones de contabilidad (CNIC)». 




			 




			Obsérvese en este artículo la doble nomenclatura que coexiste en cuanto a las Normas y en cuanto a las Interpretaciones, y obsérvese también que la fuente no está agotada, sino que hay una dinámica permanente que da lugar a nuevas Normas e Interpretaciones y que, además, están sujetas a ulteriores modificaciones. Así pues, son siete las fuentes o fundamentos de la normativa contable adoptada por la Unión Europea: 




			 




			–   las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), 




			– las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 




			–   las Interpretaciones del SIC (SIC), 




			–   las Interpretaciones del IFRIC (CINIIF),  




			–   las modificaciones ulteriores de las Normas y de las Interpretaciones. 




			–   las futuras normas que elabore y apruebe el CNIC y 




			–   las futuras interpretaciones que elabore y apruebe el CNIC. 




			 




			Todas estas Normas e Interpretaciones son el fundamento de la normativa contable internacional, las cuales, antes de ser adoptadas por la Unión Europea, son estudiadas por un Comité Técnico y, previo el visto bueno por parte de este Comité, son adoptadas por la UE mediante un Reglamento. (A este mecanismo de adopción dedicamos el epígrafe 2.2.). Así pues, la Unión Europea no se ha desprendido formalmente de su carácter reglamentarista, ya que, aunque las NIC/NIIF son elaboradas por un organismo privado, únicamente serán aplicables en la Unión Europea si han sido aprobadas y convalidadas por la Comisión Europea y publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) en forma de Reglamento. Posteriormente a esa adopción efectuada por la Unión Europea, serán los legisladores de los respectivos países comunitarios los que incorporen esas normas internacionales a la legislación mercantil-contable de cada país. (Véase cuadro 2). 




             




			



				LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS 




				DEL 




				NUEVO PGC 




				 




				parten de las 




				NORMAS INTERNACIONALES (NIC/NIFF) 




				 e INTERPRETACIONES  




				INTERNACIONALES (SIC/CINIIF) 




				 




				elaboradas por el 




				International Accounting Standard Board (IASB) 




				(Consejo de Normas Internacionales Contables) 




				 




				adoptadas por la UE 




				mediante 




				 REGLAMENTOS 




				 




				incorporadas a 




				nuestra legislación mercantil 




				(C. de Comercio, Ley de S.A., Ley de S.L.) 




				por la 




				Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma  y adaptación  de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea 




				 




				y desarrolladas por 




				EL NUEVO PLAN GENERAL 




				DE CONTABILIDAD 




				(adaptado a la nueva legislación mercantil) 




			




			 




			Cuadro 2 




			

	    


	 	

	    

             




			2.  Elaboración y adopción de la normativa internacional 




			 




			
2.1.  Elaboración de las Normas Internacionales  de Contabilidad 




			 




			Teniendo en cuenta lo novedoso que resulta para nuestra tradición legislativa contable que la normativa proceda de organismos que están más allá de la propia Unión Europea, creemos conveniente hacer una breve referencia a qué son y cómo funcionan estos organismos emisores de las Normas y de las Interpretaciones internacionales, y cómo es el proceso (elaboración + adopción + incorporación) que siguen éstas para convertirse en Normas e Interpretaciones de la propia Unión Europea y, posteriormente, ser incorporadas a la legislación de cada país miembro. 




			 




			2.1.1. EL IASB (INTERNATIONAL ACCOUNTING STANDARD BOARD) 




			 




			Este organismo, cuyo acrónimo español es CNIC (Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad), es un organismo privado, con sede en Londres, constituido en 1973 por profesionales contables. Las normas creadas por este organismo, si bien carecían hasta ahora para nosotros de fuerza jurídica vinculante, son utilizadas por grandes empresas multinacionales en todo el mundo, habiendo ejercicio una influencia muy notable en el proceso de elaboración de las normas contables de numerosos países13. 




			No consideramos de interés para la finalidad de este libro exponer la evolución que este organismo ha tenido desde su origen, siendo su antecesor el IASC (International Accounting Standards Committee), pero sí puede despertar curiosidad conocer su composición, ya que son ahora nuestros «legisladores», así como conocer cuáles son los objetivos de este organismo. No obstante, si la curiosidad va más allá de lo que exponemos a continuación, puede consultarse la web (www.iasb.org.uk), en la cual se incluirán puntualmente las modificaciones que sufra en su composición. 




			En la actualidad (siempre con la advertencia de posibles cambios que pueden consultarse en la web anteriormente indicada) está integrado por la Fundación del IASB (CNIC), compuesta por 19 administradores, procedentes de diversas áreas geográficas y profesionales. Estos administradores son quienes nombran a los: 




			 




			– 45 miembros del Consejo Asesor de Normas (Standard Advisory Council), 




			–  14 miembros del Consejo (Board), 




			– 12 miembros del Comité de Interpretación (Standing Interpretation Committee). 




			 




			Los administradores tienen la responsabilidad de supervisar la eficacia del IASB (CNIC), obtener fondos para la organización, aprobar su presupuesto y proponer cambios en la institución. El IASB (CNIC) se financia a través de las contribuciones de las principales firmas contables, instituciones financieras privadas y compañías industriales. 




			El objetivo del IASB (CNIC) es «trabajar en la consecución de  un único conjunto de normas globales de alta calidad para la preparación de la información financiera, desarrolladas de acuerdo  con los principios de transparencia, claridad y globalidad». No pretenden eliminar las normas ya existentes en algunas jurisdicciones contables, sino construir una serie de normas para la preparación de información financiera que se conviertan en «marco de referencia». 




			Al comienzo de este epígrafe ya hemos comentado qué cambios se efectuaron a partir del año 2002 en los nombres de los organismos que intervienen en la elaboración de la normativa internacional y en los nombres de las propias normas. Adentrarse en el proceso que esas normas siguen posteriormente a su elaboración hasta que son adoptadas reglamentariamente por los organismos de la Unión Europea nos obliga a citar acrónimos y nombres a través de los cuales va fluyendo y acribándose la normativa que va a adoptarse. La exposición de ese proceso podría considerarse superflua para el interés de un profesional de la contabilidad, pero creemos necesario satisfacer la sana curiosidad que tendrán algunos lectores por conocer «dónde nacen», «cómo se estudian»  para su adopción (ambas son labores técnicas) y «cómo se adoptan» por la Unión Europea (labor política) todas estas Normas e Interpretaciones contables para implantarlas como obligatorias en los Estados miembros. 




			 




			2.1.2.   EL EFRAG (EUROPEAN FINANCIAL REPPORTING ADVISORY GROUP) 




			 




			Su traducción al español podría ser «Grupo Europeo de Asesoramiento de Información Financiera». Se trata de una organización privada que asume, por delegación o cesión de facultades de la Comisión Europea, los cometidos de nivel técnico del mecanismo de control sobre la aplicación en la Unión Europea de los textos emanados del IASB (CNIC). 




			El EFRAG representa a los principales grupos del sector privado relacionados con la información financiera, a organizaciones profesionales contables, a los mercados de valores, a los analistas financieros y a las compañías privadas, incluyendo a las instituciones bancarias y aseguradoras. 




			El grupo de patrocinadores de este organismo (confederaciones bancarias, empresariales..., Asociaciones de profesionales contables, auditores, analistas...) da idea de la importancia que se le atribuye a este organismo y del apoyo con que cuenta en Europa. 




			Está compuesto por el Comité Supervisor de la Contabilidad, que lo integran 23 miembros de distintos países europeos, y por el Grupo Técnico de Expertos, que lo integran 10 personas de varios países, pertenecientes a organismos reguladores, profesionales de reconocido prestigio y académicos. 




			Los objetivos del EFRAG son, por una parte, actuar como órgano de asesoramiento a la Comisión Europea, analizando las normas emitidas por el IASB (CNIC) y elaborando recomendaciones en lo que concierne a la conveniencia de su adopción para integrarlas en la normativa europea. Por otra parte, realiza también una labor pro-activa, promoviendo el desarrollo de normas contables que regulen aspectos no contemplados, pero que se consideran importantes en el marco europeo. Es decir, «presiona» en el IASB (CNIC) para que elabore y emita ciertas normas con el ánimo de que sean aceptadas internacionalmente. 




			Cualitativamente, el trabajo desempeñado por el EFRAG se caracteriza, entre otras notas, por su independencia, ya que los miembros del Grupo Técnico de Expertos no actúan como miembros o representantes de intereses nacionales o sectoriales, sino que actúan guiados por el interés europeo, y por su calidad técnica, ya que emiten sus juicios técnicos sobre la base de opiniones razonadas a través de un debate amplio y abierto. 




			En cuanto a la recomendación para la adopción de las normas internacionales, éstas sólo podrán ser aceptadas si cumplen los criterios de comprensibilidad, relevancia, fiabilidad y comparabilidad, así como que no sean contrarias al principio de imagen fiel y que favorezcan el interés público europeo. 




			 




			2.1.3. EL ARC (ACCOUNTING REGULATORY COMMITTEE) 




			 




			Su traducción al español podría ser «Comité Regulador de Contabilidad». Este organismo europeo actúa como órgano de asistencia de la Comisión Europea en el mecanismo de adopción de las normas europeas. Actúa sólo a nivel político, por lo que sus miembros ya no serán expertos o técnicos contables, sino representantes de los Estados miembros, estando presidido el organismo por un representante de la Comisión europea. Actúa de enlace entre los organismos técnicos y la Comisión. 




			Una vez superado todo el proceso técnico por parte de este Comité (ARC), el último eslabón que deberá superarse para convertir las normas en obligatorias es que sean adoptadas mediante un Reglamento. La Comisión informará al Comité en caso tener la intención de no proponer la adopción de una norma. 




			 




			
2.2. Adopción de las Normas Internacionales  por la Unión Europea 




			 




			Para que la normativa internacional en materia contable, elaborada por un organismo privado, se convirtiera en obligatoria dentro de la Unión Europea fue necesaria una «autorización para la adopción», la cual se produjo mediante el trascendental Reglamento 1.606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 2002, conocido como el «Reglamento de adopción», que dio el espaldarazo definitivo a la opción de adoptar las normas internacionales y ha supuesto la principal novedad dentro de todo este proceso de armonización emprendido por la UE. Posteriormente, otros Reglamentos son los encargados de efectuar la adopción concreta de las respectivas Normas e Interpretaciones internacionales, así como de las modificaciones de las mismas. (Véase cuadro 3). 




			Este Reglamento, publicado en el BOICAC n.º 51, recoge el compromiso por parte de la Unión Europea de adoptar las normas contables emitidas por el IASB. Su importancia nos obliga a transcribir y señalar los aspectos más relevantes de su articulado: 




			 




			a) Objetivos de este Reglamento (Artículo 1): 




			«El presente Reglamento tiene como objetivo la adopción y aplicación en la Comunidad de normas internacionales de contabilidad con el fin de armonizar la información financiera facilitada por las sociedades a que se refiere el artículo 4 para garantizar un alto grado de transparencia y comparabilidad de los estados financieros y, por ende, un funcionamiento eficiente del mercado de capitales de la Comunidad y del mercado interior». 




			 




			b)  Adopción y aplicación de las normas internacionales 




			(Artículo 3): 




			«De conformidad con el procedimiento…, corresponderá a la  Comisión decidir acerca de la aplicabilidad de las normas internacionales de contabilidad en la Comunidad». 




			 




			c) Ámbito de aplicación obligatorio (Artículo 4): 




			«Para los ejercicios financieros que comiencen a partir del 1 de  enero de 2005 inclusive, las sociedades ... “elaborarán” sus cuentas consolidadas de conformidad con las normas internacionales de  contabilidad ... si, en la fecha de cierre de su balance, sus valores  han sido admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier Estado miembro...». 




			 




			d) Ámbito de aplicación opcional (Artículo 5): 




			«Los Estados miembros “podrán” permitir o exigir a las sociedades mencionadas en el artículo 4º que elaboren sus  (propias) cuentas anuales (no las consolidadas) de conformidad con las normas internacionales». Y también: «Los Estados miembros “podrán” permitir o exigir a las sociedades distintas de las mencionadas en el artículo 4 (a las sociedades no cotizadas) que elaboren sus cuentas consolidadas, sus (propias) cuentas anuales o ambas de conformidad con las normas internacionales». 




			 




			e) Supuestos de aplicación diferida al año 2007 (Artículo 9): 




			En este artículo se regulan, como «Disposiciones transitorias», dos supuestos de diferimiento en la aplicación de este Reglamento, estableciendo la clase de sociedades a las que «los Estados miembros  “podrán” obligar» la aplicación de lo establecido en el artículo 4 de este Reglamento en cada ejercicio financiero que comience a partir de enero de 2007. 




             




			



				MECANISMO DE ADOPCIÓN 




				 




				DE LA NORMATIVA INTERNACIONAL 




				 




				POR LA UNIÓN EUROPEA 




				 




				Los organismos internacionales (IASB e IFRIC) 




				elaboran 




				las Normas e Interpretaciones contables 




				El EFRAG 




				asesora técnicamente 




				al Consejo de la UE 




				sobre la conveniencia o no de adoptar 




				 una Norma o Interpretación 




				y el ARC 




				asesora políticamente 




				al Consejo de la UE 




				sobre la conveniencia o no de adoptar 




				 una norma internacional. 




				Después de superar los trámites anteriores, 




				el Consejo de la UE 




				adopta mediante Reglamento 




				 la Norma o Interpretación 




				convirtiéndola en 




				 obligatoria para los Estados miembros 




			




			 




			Cuadro 3 




			 




			2.2.1.  REGLAMENTO DE LA UNIÓN EUROPEA POR EL QUE SE CONCRETÓ LA ADOPCIÓN DE LA NORMATIVA INTERNACIONAL 




			 




			Una vez que, a través del Reglamento (CE) 1.606/2002, al que nos hemos referido en el epígrafe anterior, quedó regulado normativamente el compromiso por parte de la Unión Europea de adoptar las normas contables emitidas por el IASB, posteriormente, mediante el Reglamento (CE) 1.725/2003 de la Comisión, de 29 de septiembre de 2003, se efectuó la adopción de aquellas normas existentes a fecha 14 de septiembre de 2002 que, una vez considerado el asesoramiento proporcionado por el Comité y el EFRAG, cumplían los criterios establecidos para su adopción. Estos criterios, recogidos en el Reglamento 1.606/2002, establecen que sólo podrán adoptarse las normas internacionales de contabilidad en caso de que: 




			 




			− No sean contrarias al principio de imagen fiel y favorezcan el interés público europeo. 




			− Cumplan los requisitos de comprensibilidad, pertinencia, fiabilidad y comparabilidad de la información financiera, necesarios para tomar decisiones en materia económica y evaluar la gestión de la dirección. 




			 




			Este Reglamento 1.725/2003, publicado en el DOUE (Diario Oficial de la Unión Europea) n.º 261, se publicó también en el BOICAC n.º 55. Posteriormente, en sucesivos Reglamentos de la Comisión, se han ido adoptando otras Normas Internacionales y otras Interpretaciones, así como se han ido modificando algunas de las ya adoptadas. Lógicamente, en un libro como éste no tiene sentido insertar aquí los textos de estas Normas e Interpretaciones, ya que existe una dinámica permanente de elaboración y adopción de otras nuevas, así como de modificación de las ya adoptadas. Por otra parte, el lector interesado tiene suficientes fuentes a las que acudir, bien sea consultando las ediciones de «vademécums» con hojas recambiables, bien sea por vía de Internet, en donde puede consultarse la página web del ICAC14. Y quizá tampoco tenga mucho interés presentar una relación de las Normas e Interpretaciones adoptadas por la Unión Europea, ya que esa lista podría estar desfasada mañana. Sin embargo, aunque sólo sea por las referencias que a veces hagamos a alguna de ellas a lo largo del texto, vamos a insertar la relación. 




			 




			
NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD  




			
(NIC) 




			
ADOPTADAS POR LA UE15 




			 






  

    	NIC 1


    	Presentación de estados financieros 


  


  

    	NIC 2


    	Existencias 


  


  

    	NIC 7


    	Estado de Flujos de Efectivo 


  


  

    	NIC 8


    	Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores 


  


  

    	NIC 10


    	Hechos posteriores a la fecha del balance 


  


  

    	NIC 11


    	Contratos de construcción 


  


  

    	NIC 12


    	Impuesto sobre las ganancias 


  


  

    	NIC 14


    	Información financiera por segmentos 


  


  

    	NIC 16


    	Inmovilizado material 


  


  

    	NIC 17


    	Arrendamientos 


  


  

    	NIC 18


    	Ingresos ordinarios 


  


  

    	NIC 19


    	Retribuciones a los empleados 


  


  

    	NIC 20


    	Contabilización de las subvenciones oficiales e información a revelar sobre ayudas públicas 


  


  

    	NIC 21


    	Efectos de las variaciones en los tipos de cambio de la moneda extranjera 


  


  

    	NIC 23


    	Costes por intereses 


  


  

    	NIC 24


    	Información a revelar sobre partes vinculadas 


  


  

    	NIC 26


    	Contabilización e información financiera sobre planes de prestaciones por retiro


  


  

    	NIC 27


    	Estados financieros consolidados y separados 


  


  

    	NIC 28


    	Inversiones en entidades asociadas 


  


  

    	NIC 29


    	Información financiera en economías hiperinflacionarias 


  


  

    	NIC 31


    	Participaciones en negocios conjuntos 


  


  

    	NIC 32


    	Instrumentos financieros: presentación e información a revelar 


  


  

    	NIC 33


    	Ganancias por acción 


  


  

    	NIC 34


    	Información financiera intermedia 


  


  

    	NIC 36


    	Deterioro del valor de los activos 


  


  

    	NIC 37


    	Provisiones, activos contingentes y pasivos contingentes 


  


  

    	NIC 38


    	Activos intangibles 


  


  

    	NIC 39


    	Instrumentos financieros: reconocimiento y valoración 


  


  

    	NIC 40


    	Inversiones inmobiliarias 


  


  

    	NIC 41


    	Agricultura 


  







			 




			
NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN  




			
FINANCIERA (NIIF) 




			
ADOPTADAS POR LA UE16 




			 








  

    	NIIF 1


    	Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera 


  


  

    	NIIF 2


    	Pagos basados en acciones 


  


  

    	NIIF 3


    	Combinaciones de negocios 


  


  

    	NIIF 4


    	Contratos de seguro 


  


  

    	NIIF 5


    	Activos no corrientes mantenidos para la venta y actividades interrumpidas 


  


  

    	NIIF 6


    	Exploración y evaluación de recursos minerales 


  


  

    	NIIF 7


    	Instrumentos financieros: información a revelar 


  







			 




			
INTERPRETACIONES SIC 




			
ADOPTADAS POR LA UE17 




			 






  

    	Interpretación SIC 7


    	Introducción del euro 


  


  

    	Interpretación SIC 10


    	Ayudas Públicas – Sin relación específica con actividades de explotación 


  


  

    	Interpretación SIC 12


    	Consolidación – Entidades con cometido especial 


  


  

    	Interpretación SIC 13


    	Entidades controladas conjuntamente – Aportaciones no monetarias de los partícipes 


  


  

    	Interpretación SIC 15


    	Arrendamientos operativos – Incentivos 


  


  

    	Interpretación SIC 21


    	Impuesto sobre las ganancias – Recuperación de activos no depreciables revalorizados 


  


  

    	Interpretación SIC 25


    	Impuesto sobre las ganancias –Cambios en la situación fiscal de la empresa o de sus accionistas 


  


  

    	Interpretación SIC 27


    	Evaluación del fondo económico de las transacciones que adoptan la forma legal de un arrendamiento 


  


  

    	Interpretación SIC 29


    	Información a revelar – Acuerdos de concesión de servicios 


  


  

    	Interpretación SIC 31


    	Ingresos ordinarios – Permutas que comprenden servicios de publicidad 


  


  

    	Interpretación SIC 32


    	Activos inmateriales – Costes de sitios web 


  







			 




			
INTERPRETACIONES CINIIF 




			
ADOPTADAS POR LA UE18 




			 






  

    	Interpretación CINIIF 1


    	Cambios en pasivos existentes por desmantelamiento, restauración y similares 


  


  

    	Interpretación CINIIF 2


    	Aportaciones de socios de entidades cooperativas e instrumentos similares 


  


  

    	Interpretación CINIIF 4


    	Determinación de si un contrato contiene un arrendamiento 


  


  

    	Interpretación CINIIF 5


    	Derechos por la participación en fondos para el desmantelamiento, la restauración y la rehabilitación medioambiental 


  


  

    	Interpretación CINIIF 6


    	Obligaciones surgidas de la participación en mercados específicos – Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 


  


  

    	Interpretación CINIIF 7


    	Aplicación del procedimiento de la reexpresión según la NIC 29 (Información financiera en economías hiperinflacionarias) 


  


  

    	Interpretación CINIIF 8


    	Ámbito de aplicación de la NIIF 2 del Comité de Interpretaciones de las Normas Internacionales de Información Financiera (CINIIF) 


  


  

    	Interpretación CINIIF 9


    	Nueva evaluación de los derivados implícitos del Comité de Interpretación de las Normas Internacionales de Información Financiera (CINIIF) 


  







			 




			2.2.2.  La normativa europea en materia contable a partir del año 2001 




			 




			Ya hemos comentado cómo la falta de homogeneidad en la elaboración de la información contable provocaba razonables y numerosas críticas por los usuarios de la misma, que exigían un mayor grado de comparabilidad en los estados financieros elaborados por las empresas, supeditados a tres fuentes normativas distintas: 




			 




			•  Las DIRECTIVAS de la Unión Europea. 




			•  Las NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD elaboradas por el IASB (International Accounting Standard  Board). 




			•  Las NORMAS CONTABLES VIGENTES EN ESTADOS UNIDOS., elaboradas y emitidas por el FASB (Financial Accounting Standard Board). 




			 




			Las tres fuentes no eran coherentes en muchos supuestos, sino paralelas y con divergencias relevantes, por lo que se trataba de tres fuentes internacionales diferentes dedicadas a la elaboración de la normativa para la información contable. En las dos primeras (la Unión Europea y el IASB) hemos visto que se ha dado un gran paso de convergencia a comienzos del siglo actual y, en cuanto a la convergencia con el FASB, existen acuerdos muy avanzados para converger en los próximos años. 




			Dos fueron las normas fundamentales aprobadas por la Unión Europea al comenzar el siglo para iniciar el camino de convergencia con la normativa internacional:   




			 




			a) La Directiva 2001/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de septiembre de 200119. Esta Directiva, conocida como la «Directiva del valor razonable», toma su contenido de las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) elaboradas por el IASB y, a través de ella, se modificaron las Directivas IV y VII en lo referente a normas de valoración aplicables a las cuentas anuales consolidadas de determinadas formas de sociedad, así como de los bancos y otras entidades financieras. 




			El objetivo de esta Directiva, dice el ICAC en su publicación de 2 de abril de 2007, es permitir la aplicación de la NIC relativa al reconocimiento y valoración de instrumentos financieros, exigiendo a los Estados miembros que introduzcan un sistema de contabilidad por el valor razonable para determinados activos y pasivos financieros, sobre los que existe un consenso internacional bien desarrollado en cuanto a la utilización de este modelo de valoración posterior a la contabilización inicial. 




			 




			b) El Reglamento (CE) 1.606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 2002. Este reglamento comunitario, conocido como el «Reglamento de adopción» (véase epígrafe 2.2.) es de trascendental importancia porque recoge el compromiso por parte de la Unión Europea de adoptar las normas emitidas por el IASB, señalando las condiciones y los requisitos para la adopción, así como el marco y plazos de aplicación en el ámbito de la Unión. 




			Aunque la Directiva y el Reglamento que acabamos de citar fueron las dos normas  fundamentales en el inicio del camino de la internacionalización de la normativa contable para la Unión Europea, hubo y sigue habiendo otras Directivas y Reglamentos20: 




			 




			•  Directiva 2003/51/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,  de 18 de junio de 2003, conocida como la «Directiva de modernización», por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE, 83/349/CEE, 86/635/CEE y 91/674/CEE del Consejo sobre las cuentas anuales y consolidadas de determinadas formas de sociedades, bancos y otras entidades financieras y empresas de seguros. (DOUE n.º 178, 17 de julio 2003). 




			•  Reglamento (CE) 1.725/2003 de la Comisión, de 29 de septiembre de 2003. 




			• Reglamento (CE) 707/2004 de la Comisión, de 6 de abril de  2004. 




			•  Reglamento (CE) 2.086/2004 de la Comisión, de 19 de noviembre de 2004. 




			•  Reglamento (CE) 2.236/2004 de la Comisión, de 29 de diciembre de 2004. 




			•  Reglamento (CE) 2.237/2004 de la Comisión, de 29 de diciembre de 2004. 




			•  Reglamento (CE) 2.238/2004 de la Comisión, de 29 de diciembre de 2004. 




			•  Reglamento (CE) 211/2005 de la Comisión, de 4 de febrero de  2005. 




			•  Reglamento (CE) 1.073/2005 de la Comisión, de 7 de julio de  2005. 




			•  Reglamento (CE) 1.751/2005 de la Comisión, de 25 de octubre  de 2005. 




			•  Reglamento (CE) 1.864/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005. 




			•  Reglamento (CE) 1.910/2005 de la Comisión, de 8 de noviembre de 2005. 




			•  Reglamento (CE) 2.106/2005 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2005. 




			•  Reglamento (CE) 108/2006 de la Comisión, de 11 de enero de  2006. 




			•  Reglamento (CE) 708/2006 de la Comisión, de 8 de mayo de  2006. 




			•  Directiva 2006/46/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de julio de 2006, por la que se modifican las Directivas del Consejo 78/660/CEE relativa a las cuentas anuales de determinadas formas de sociedad, 83/349/CEE relativa a las cuentas consolidadas, 86/635/CEE relativa a las cuentas anuales y a las cuentas consolidadas de los bancos y otras entidades financieras y 91/674/CEE relativa a las cuentas anuales y a las cuentas consolidadas de las empresas de seguros. 




			•  Reglamento (CE) 1.329/2006 de la Comisión, de 8 de septiembre de 2006. 




			 




			La mayoría de estos Reglamentos contienen la adopción de normas internacionales, o bien la modificación de normas internacionales anteriormente adoptadas. Juntamente con las Directivas conforman el cuadro normativo de la Unión Europea en materia contable, cuyos contenidos son incorporados a las legislaciones mercantiles de los respectivos países miembros. (Véase cuadro 2, en el epígrafe 1.4.2). 




			

	    


	 	

	    

             




			3.  Incorporación de la normativa internacional contable a nuestra legislación mercantil 




			 




			
3.1.  El proceso de internacionalización previo  a la Ley 16/2007 




			 




			A la par que se aprueban Directivas y Reglamentos en la Unión Europea para adoptar las normas internacionales, los Estados miembros, entre ellos España, van preparando y elaborando una normativa que adapte su legislación interna a la corriente armonizadora emprendida por la Unión Europea. En nuestro país, este proceso se desarrolla en dos fases bien delimitadas: antes de la Ley 16/2007 y a partir de la misma. 




			Previamente a la reforma de la legislación mercantil aprobada por la Ley 16/2007 y de su desarrollo reglamentario (nuevos planes contables), tres son los pasos fundamentales que se dieron en nuestro país a partir de 2001 en relación con la reforma contable: 




			 




			− El  «Libro Blanco para la Reforma de la Contabilidad en  España». Siguiendo las pautas de internacionalización de las normas contables emprendida por la Unión Europea, el Ministerio de Economía y Hacienda, mediante Orden Ministerial de 16 de marzo de 2001, encargó a una Comisión de Expertos la elaboración de un informe sobre la situación de la contabilidad española y la elaboración de las líneas básicas para abordar su reforma. Este trabajo tuvo como resultado el «Libro Blanco  para la Reforma de la Contabilidad en España».21 




			 




			− La «Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de orden social». Una parte de esta Ley era de contenido contable y tenía como finalidad materializar la fase más urgente de la reforma contable prevista. No se podía esperar a la reforma que entraría en vigor a partir de 2008 porque la normativa europea ya aprobada en 2001 y 2002 obligaba a cierta clase de sociedades a aplicar las normas internacionales de contabilidad a partir de 2005.22 




			 




			− El «Régimen Simplificado de Contabilidad», establecido en la Ley 62/2003, cuyo desarrollo reglamentario fue aprobado por el Real Decreto 296/2004, de 20 de febrero. En la disposición derogatoria única de la Ley 16/2007 se aprueba la derogación de este régimen simplificado aludiendo a la poca aceptación que ha tenido entre los usuarios a los que iba destinado. 




			 




			Es evidente que, en este proceso anterior a la aprobación de la Ley 16/2007, la reforma «urgente» introducida por la Ley 62/2003 tuvo una gran trascendencia porque, a partir de ella, entraron en vigor en nuestro país las normas internacionales de contabilidad adoptadas por la Unión Europea. Según la disposición final undécima de esta Ley, la aplicación de dichas normas fue obligatoria a partir del 1 de enero de 2005 para la elaboración de las cuentas anuales consolidadas de ciertos grupos de empresas; en otros casos, la obligatoriedad de aplicar las normas internacionales era para los ejercicios que comenzaran a partir del 1 de enero de 2007; y en otros, la aplicación de las normas internacionales era opcional. (Véase cuadro 4). 




			 




			OBLIGACIÓN U OPCIÓN DE PRESENTACIÓN DE CUENTAS CONSOLIDADAS 




			«CON APLICACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES» 




			(Disposición final undécima Ley 62/2003) 




			 






  

    	OBLIGATORIO en los ejercicios que comiencen a partir del 1-1-2005 


    	Si, al cierre del ejercicio, alguna de las sociedades del grupo ha emitido valores que coticen en un mercado regulado de un Estado miembro. 


  


  

    	OPCIONAL en los ejercicios que comiencen a partir del 1-1-2005 


    	Si, al cierre del ejercicio, no se dan las condiciones anteriores. 


  


  

    	OPCIONAL en los ejercicios que comiencen a partir del 1-1-2005 


    	Si, al cierre del ejercicio, alguna de las sociedades del grupo ha emitido títulos, únicamente de renta fija, que coticen en un mercado regulado de cualquier Estado miembro. 


  


  

    	OBLIGATORIO en los ejercicios que comiencen a partir del 1-1-2007 


    	Si se dan los mismos supuestos del caso anterior. 


  


  

    	OBLIGATORIO en los ejercicios que comiencen a partir del 1-1-2005 


    	Si se dan los mismos supuestos del caso anterior y se trata de entidades de crédito. 


  


  

    	OPCIONAL en los ejercicios que comiencen a partir del 1-1-2005 


    	Si se trata de grupos no cotizados (persona física o jurídica que no ha emitido valores con cotización en mercados organizados)  


  







			 




			Cuadro 4 




			 




			Lógicamente, muchas de las reformas de la normativa mercantil y contable introducidas con carácter de «urgencia» por la Ley 62/2003 fueron posteriormente recogidas, y en algunos supuestos modificadas, por la Ley 16/2007. 




			Así pues, a partir de la entrada en vigor de la reforma «urgente» introducida por la Ley 62/2003, convivieron en nuestro país dos sistemas contables paralelos: uno para la elaboración de las cuentas anuales individuales de las empresas (cotizadas y no cotizadas), que no está supeditado a las Normas Internacionales de Contabilidad, y otro para la elaboración de las cuentas anuales consolidadas de cierta clase de empresas, que sí estaba supeditado a dichas normas. 




			A partir de la reforma «global» de la normativa mercantil-contable aprobada por la Ley 16/2007, siguen conviviendo en nuestro país dos sistemas de regulación contable: el europeo, que se aplicará directamente a las cuentas consolidadas de ciertos grupos de empresas, y el español, que se aplicará al resto de los grupos y a las cuentas individuales, pero que está adaptado al Marco Conceptual de la normativa internacional, y es ahí donde adquiere su grado de cohesión con el otro sistema. 




			 




			
3.2.  La Ley 16/2007, como fundamento de los desarrollos  reglamentarios de la misma (Plan General  de Contabilidad y Plan General de Contabilidad  de PYMES) 




			 




			Resulta casi superfluo comentar cuál es el objetivo de esta Ley, ya que el título de la misma es lo suficientemente explícito para definir su contenido: «Ley de reforma y adaptación de la legislación  mercantil en materia contable para su armonización internacional  con base en la Normativa de la Unión Europea». Se trata, como evidencia su título, de armonizar nuestra normativa contable con la normativa internacional adoptada por la Unión Europea. 




			Ya hemos comentado en epígrafes anteriores el camino recorrido por la Unión Europea en la búsqueda de una mayor armonización contable de su propia normativa con normativas contables que regían en ámbitos territoriales no europeos y ya hemos visto también cómo, aunque esas normas emanen de un ente supranacional y privado, el legislador sigue siendo la Unión Europea, que es quien acepta y adopta mediante Reglamentos las normas internacionales elaboradas por el IASB. 




			Esta nueva estrategia de la Unión Europea fue la razón fundamental para constituir en España la Comisión de Expertos para la elaboración de un informe sobre la situación de la contabilidad, que culminó con el «Libro Blanco para la Reforma de la Contabilidad  en España», que fue el principal punto de arranque para estas reformas legislativas en materia contable emprendidas en nuestro país. Se empezó la reforma con la «Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de  medidas fiscales, administrativas y del orden social», en la cual se abordó, con carácter de urgencia, la reforma mercantil y contable que no podía esperar en relación a las cuentas anuales consolidadas de ciertos grupos de sociedades, y ha culminado con la Ley 16/2007, cuyos objetivos fundamentales han sido:  




			 




			1.  Ajustar nuestra legislación a los criterios incluidos en los Reglamentos aprobados por la Comisión Europea por los que se adoptan las normas internacionales de contabilidad. 




			2.  Introducir en nuestra legislación mercantil el «Marco Conceptual», es decir, los aspectos sustanciales que han de respetar siempre nuestras normas contables, dotando así a esta materia de la necesaria seguridad jurídica requerida para que ésta no sea conculcada por futuros desarrollos reglamentarios.  




			 




			3.2.1. VISIÓN GENERAL DE LA NORMATIVA CONTABLE EN EL AÑO 2007 




			 




			En el escenario internacional se sigue gestando nueva normativa que en un futuro afectará a nuestra normativa interna. La «máquina» elaboradora de normas del IASB no descansa. Sigue elaborando y aprobando nuevas NIC/NIIF, así como modificando algunas normas internacionales ya existentes y emitiendo interpretaciones sobre las mismas, y tanto las nuevas normas como las modificaciones de las ya existentes, así como sus interpretaciones, si posteriormente son adoptadas por la UE mediante el correspondiente Reglamento, podrán convertirse también en normas de obligado cumplimiento para los Estados miembros, que tendrán que ir modificando su propia normativa contable. 




			Dentro de nuestro país, es de suma trascendencia la reforma de la normativa contable que se está llevando a cabo en el momento presente, la cual, como hemos comentado, afecta también a la normativa fiscal. De ahí que esta reforma se está realizando en tres frentes, que son tres fases consecutivas e interrelacionadas: reforma de la legislación mercantil en materia contable + desarrollo reglamentario de esa legislación + reforma fiscal del Impuesto sobre Sociedades.  




			 




			a) La reforma de la legislación mercantil: 




			La Ley 16/2007, que es el soporte legislativo de todos los planes contables y desarrollos posteriores de la normativa contable, modifica el Código de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (TRLSA) y la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, para adaptar su contenido a la normativa internacional en materia contable. En el epígrafe 3.2.2 hacemos un comentario sobre las dos novedades fundamentales que esta ley ha introducido en la normativa contable, que son: crear un nuevo modelo contable en relación con las cuentas anuales y modificar los criterios de consolidación. 




			 




			b) Dualidad y cohesión como objetivo general de la reforma: 




			En la trascendental reforma de la normativa mercantil-contable que se produce en el año 2007 se traza como objetivo central de la misma eliminar, en lo posible, la dualidad de sistemas contables existente desde la reforma «urgente» que se introdujo con la Ley 62/2003 y cohesionar nuestra normativa contable general con la normativa internacional. En el epígrafe 1.2 de este libro ya hemos comentado las opciones que se presentaban para conseguir ese objetivo y las razones que se aducían a favor de una u otra, llegando a la conclusión de mantener una regulación contable dual pero cohesionada entre sí. Decíamos que la dualidad se ha plasmado en un régimen contable que podríamos llamar europeo, que se aplica directamente a las cuentas consolidadas de empresas cotizadas, y, por otra parte, en un régimen contable interno, que es de aplicación al resto de empresas (cuentas consolidadas de empresas no cotizadas y cuentas individuales de empresas cotizadas y no cotizadas). Decíamos también que la cohesión entre ambos regímenes se logra principalmente a través del «marco conceptual», tomado de la normativa internacional e incorporado de forma general a nuestra legislación mercantil, así como a través de las normas de valoración y registro contable, tomadas también de la normativa internacional e introducidas en los nuevos planes contables como desarrollo del marco conceptual. 




			 




			c) Los desarrollos reglamentarios de la legislación mercantil  reformada: 




			De acuerdo con el sistema dual establecido que hemos comentado y de acuerdo con los desarrollos reglamentarios previstos, el marco general de la regulación contable en nuestro país no queda desarrollado en un único Plan General de Contabilidad aplicable para todo tipo de empresas, sino que queda estructurado de la siguiente forma: 




			 




			1.  Criterios de registro y valoración simplificados. Este desarrollo reglamentario lo «podrán» aplicar las empresas de muy reducida dimensión (microempresas), afectando la simplificación, fundamentalmente, a la forma de contabilizar el Impuesto sobre Sociedades y las operaciones de arrendamiento financiero. 




			2. Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas. Este plan contable lo «podrán» aplicar las empresas que no superen dos de los baremos (activo, importe neto de la cifra de negocios y plantilla) establecidos en el apartado 1 del artículo 2 del R.D. 1515/2007, salvo las empresas enumeradas en el apartado 2 de dicho artículo, las cuales nunca podrán aplicar este plan. 




			3. Plan General de Contabilidad. Este plan contable lo «deberán» aplicar todas las empresas que no puedan aplicar el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas. 




			4.  Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas. Estas Normas serán obligatorias para las sociedades que, de acuerdo con los artículos 42 y 43 del Código de Comercio, estén obligadas a formular cuentas anuales consolidadas. 




			5.  Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas por los Reglamentos de la Unión Europea. Este régimen será obligatorio para las cuentas consolidadas de grupos en los que alguna de las sociedades integrantes del grupo haya emitido títulos con cotización en mercados regulados de países pertenecientes a la Unión Europea.  




			 




			Posteriormente a todos estos desarrollos reglamentarios, seguirá ramificándose este árbol de la normativa contable con la aprobación de Planes contables sectoriales y de Planes contables específicos en función del sujeto contable (entidades sin ánimo de lucro, etc.), así como con las Resoluciones del ICAC, que tienen como finalidad desarrollar el PGC y sus adaptaciones sectoriales en relación con las normas de registro y valoración y las normas de elaboración de las cuentas anuales. 




			 




			d) La reforma de la normativa sobre el Impuesto de Sociedades:  




			Esta reforma tributaria no sólo es una fase también consecutiva e interrelacionada con la reforma mercantil en materia contable, sino que ha tenido que aprobarse simultáneamente porque el cálculo (base imponible) de este Impuesto parte del resultado contable. Por lo tanto, cualquier modificación introducida en la normativa contable que modifique el resultado contable afectará a la determinación de la base imponible. Esta lógica es la que obligó a introducir en la Ley 16/2007 la amplísima Disposición adicional octava, en la que se modifica sustancialmente el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 




			 




			3.2.2.  MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA LEY 16/2007 EN LA NORMATIVA CONTABLE 




			 




			Las modificaciones que la Ley 16/2007 ha introducido en la normativa contable que regía en nuestro país hasta el año 2007 podríamos reducirlas fundamentalmente a dos contenidos: un nuevo modelo contable y nuevos criterios de consolidación.  




			Ambos aspectos afectan fundamentalmente a las cuentas anuales, tanto individuales (artículos 34 a 41 del Código de Comercio) como consolidadas (artículos 42 a 49 del Código de Comercio), si bien la reforma sobre las cuentas anuales no sólo ha afectado al Código de Comercio, sino también a la Ley de Sociedades Anónimas y a la Ley de Sociedades Limitadas en aquellos aspectos que son específicos de las cuentas anuales de sociedades.  




			 




			3.2.2.1. Nuevo modelo contable 




			 




			Cuando hablamos de «nuevo modelo contable», nos estamos refiriendo fundamentalmente a aquellos aspectos que afectan a las cuentas anuales, tanto en su estructura, como en su contenido. Veamos los rasgos esenciales de estas modificaciones en cada uno de los tres textos legales:  




			 




			a)  Modificaciones en el Código de Comercio 




			Se modifican los artículos 34 a 41, es decir, toda la sección 2.ª, titulada «De las cuentas anuales», perteneciente al título III del Libro primero del Código de Comercio. Por lo tanto, de este título III («De la contabilidad de los empresarios»), que está dividido en tres secciones, no se ha modificado nada de la sección 1.ª, titulada «De  los libros de los empresarios». La sección 3.ª, referida a los criterios de consolidación, sí se ha modificado  (véase epígrafe 3.2.2.2).  




			Lógicamente, si los artículos modificados (34 a 41) corresponden a la sección del Código de Comercio titulada «De las cuentas anuales», la reforma afecta a los contenidos y estructura de las cuentas anuales, siendo éstas las novedades a destacar: 




			 




			1.ª  Se añaden dos nuevos estados financieros a los tradicionales de nuestra normativa contable, que eran el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria. Ahora se añaden el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo. 




			2.ª Se delimita sólo la estructura básica de los modelos de cuentas anuales, no estableciéndose, al igual que en las normas internacionales, el orden o formato concreto. Realmente, esto no supone una modificación del Código de Comercio, ya que nunca figuró en este texto legal el orden o formato concreto de las cuentas anuales, sino en el Plan General de Contabilidad, que es su desarrollo reglamentario. Sin embargo, en la Ley de Sociedades Anónimas sí que figuraba un esquema de las cuentas anuales, lo cual ha sido totalmente eliminado. 




			3.ª Se incorpora al Código de Comercio un «marco conceptual» en el que se definen los contenidos de las cuentas anuales (activo, pasivo, patrimonio neto, ingresos y gastos). Pero esto, más que una novedad, es una elevación a la categoría de Ley de unos conceptos que ya aparecían definidos «reglamentariamente» en el PGC de 1990, aunque no con la precisión que ahora se definen ni con un contenido exactamente igual. De esta forma, se convierten en un marco referencial que deberá respetarse, y al que deberán ajustarse las sucesivas normas reglamentarias que se aprueben en desarrollo de esta legislación mercantil-contable. 




			4.ª Dentro de este nuevo modelo contable, se incorpora una definición más precisa de ciertos principios contables suprimiéndose el carácter preferente que tenía el principio de prudencia sobre el resto de los principios y se incorporan nuevos criterios de valoración, como es el criterio del «valor razonable» para determinados elementos patrimoniales. 




			5.ª Dentro de la cuenta de resultados, se eliminan los resultados  extraordinarios como partida específica, señalándose además que no todos los incrementos y disminuciones de patrimonio neto van a la cuenta de resultados. 




			6.ª Se incrementa considerablemente la información contenida en la memoria al exigirse una información comparativa más detallada. 




			 




			b) Modificaciones en  la Ley de Sociedades Anónimas 




			Las modificaciones introducidas en esta Ley en relación con el modelo contable afectan casi exclusivamente a las cuentas anuales en aquellos aspectos que son específicos de las sociedades y que, por lo tanto, no están incluidos en los aspectos generales de las cuentas anuales regulados en el Código de Comercio. Estas modificaciones introducidas en el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas podríamos sintetizarlas así:  




			 




			1.ª Se modifica el régimen contable denominado «De los negocios de las propias acciones» contenido en los artículos 75 y 79 del TRLSA. 




			2.ª En diferentes artículos del TRLSA se modifican términos  contables para homogeneizarlos con el Marco Conceptual. Es decir, en esos artículos, más que de una modificación de los contenidos regulados en ellos, se trata de homogeneizar ciertos términos contables, fundamentalmente los relacionados con el concepto de «patrimonio», imprecisamente citado en la normativa anterior, ya que el término «patrimonio» tiene un significado ambiguo porque existe patrimonio «activo», patrimonio «pasivo», patrimonio «bruto» y patrimonio «neto». Por otra parte, el concepto de «patrimonio neto» es definido con mayor concreción en el Marco Conceptual, ya que, después de definir qué es activo y qué es pasivo, define el patrimonio neto como «la parte residual de los activos de  la empresa una vez deducidos todos sus pasivos». Todas estas definiciones del Marco Conceptual han obligado a modificar la estructura del balance. 




			3.ª Se modifica la sección 1.ª del capítulo VII del TRLSA, que comprendía los artículos 171 a 174, titulada «Disposiciones  generales sobre las cuentas anuales» de las sociedades, añadiéndose en dicha Sección dos nuevos artículos (175 y 176), en los que se establecen los requisitos para formular modelos normales o abreviados de las cuentas anuales. 




			4.ª Se derogan los artículos 175 a 198 (secciones 2.ª, 3.ª, 4.ª y 5.ª del capítulo VII del TRLSA), referidos a la estructura del balance, estructura de las cuenta de pérdidas y ganancias y reglas de valoración, por corresponder este contenido a aspectos técnicos contables que, lógicamente, son más propios de un reglamento que de una ley y, por ello, son desarrollados en el Plan General de Contabilidad. 




			5.ª Se modifican los artículos 199 a 202 (secciones 6.ª y 7.ª del capítulo VII del TRLSA), referidos a la memoria y al informe de gestión. 




			6.ª Se modifica el artículo 213 (correspondiente a la sección 9.ª del capítulo VII del TRLSA), referido a las condiciones para la «Aplicación del resultado». 




			 




			c) Modificaciones en la Ley de Sociedades Limitadas: 




			Las modificaciones introducidas en diferentes artículos de esta Ley, en relación con el modelo contable, afectan, igualmente que ocurre en la Ley de Sociedades Anónimas, a la homogeneización  del concepto de «patrimonio neto», para adecuarlo al concepto con el que aparece definido en el Marco Conceptual, y al régimen contable de las participaciones propias (autocartera). 




			 




			3.2.2.2. Nuevos criterios de consolidación 




			 




			Dentro de las modificaciones que la Ley 16/2007 ha introducido en la normativa contable, en el epígrafe anterior nos hemos referido a las que afectan al nuevo modelo contable, relacionadas principalmente con las cuentas anuales. El otro aspecto fundamental al que afecta la reforma mercantil contenida en esta Ley se refiere a los nuevos criterios de consolidación, introducidos a través de la nueva redacción de los artículos 42 a 49 del Código de Comercio, los cuales se centran en regular los aspectos fundamentales relativos a la consolidación de las cuentas anuales, como marco previo a su posterior desarrollo reglamentario23.  




			Parte de esta reforma ya se aprobó y se introdujo con carácter de urgencia a través de la Ley 62/2003, pero con la Ley 16/2007 se ha vuelto a reformar el contenido de los mencionados artículos, respetando en unos casos y anulando, modificando o ampliando en otros lo que ya se había modificado con aquella ley «urgente». 




			El contenido al que se refieren los artículos de esta sección 3.ª («Presentación de las cuentas anuales de los grupos de sociedades») del título III del Libro Primero del Código de Comercio es el siguiente: 




			 




			− Artículo 42: Regula la obligación de consolidar y la configuración del grupo.  




			− Artículo 43: Regula las exenciones de consolidar por razón del tamaño y por pertenecer a un grupo mayor. 




			− Artículo 43.bis: Regula las normas contables para la formulación de las cuentas anuales consolidadas.  




			− Artículo 44: Contiene las reglas de homogeneización temporal necesarias para la elaboración de las cuentas anuales consolidadas. 




			− Artículo 45: Contiene los criterios de homogeneización valorativa que habrá de realizarse entre las sociedades que se incluyen en la consolidación, necesarios para la elaboración de las cuentas anuales consolidadas. 




			 




			La modificación más importante es la que afecta al artículo 42, en el cual se determinan fundamentalmente dos aspectos: quién tiene la obligación de consolidar y cuándo se considera que existe «grupo». Se ha eliminado el apartado 2, referido a la «unidad de decisión» como condición para formar grupo, aspecto que se había incluido en este artículo a través de la reforma «urgente» de la Ley 62/2003. 




			

	    


	 	

	    

             




			4. Legislación mercantil relacionada con la contabilidad 




			 




			
4.1.  Relación cronológica de la legislación aprobada  con anterioridad al año 2007 




			 




			En la siguiente relación incluimos, en orden cronológico, la normativa mercantil y fiscal que afecta a la contabilidad y que es anterior a la Ley 16/2007, sin tener en cuenta las modificaciones parciales de la misma, las cuales vienen incluidas en los textos actualizados, y sin descender tampoco hasta el nivel de Órdenes Ministeriales, salvo aquellas que aprueban las adaptaciones sectoriales al Plan General de Contabilidad. 




			 




			− Código de Comercio (Real Decreto de 22 de agosto de 1885), modificado fundamentalmente en 1973, en 1989 y en 2007: 




			 




			• Título II del Libro Primero: «Del Registro Mercantil». 




			• Título III del Libro Primero: «De la contabilidad de los empresarios». 




			 




			− Ley de Auditoría de Cuentas (Ley 19/1988, de 12 de julio). 




			− Ley de reforma parcial y adaptación de la legislación mercantil a las Directivas de la CEE en materia de sociedades (Ley 19/1989, de 25 de julio). 




			− Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (Real Decreto Legislativo 1.564/1989, de 22 de diciembre). 




			− Ley del Deporte (Ley 10/1990, de 15 de octubre). 




			− Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio,  de Auditoría de Cuentas (Real Decreto 1.636/1990, de 20 de diciembre). 




			− Plan General de Contabilidad de 1990 (Real Decreto 1.643/1990, de 20 de diciembre). 




			− Normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas (Real Decreto 1.815/1991, de 20 de diciembre). 




			− Federaciones deportivas españolas y registro de asociaciones  deportivas (Real Decreto 1.835/1991, de 20 de diciembre). 




			− Ley del Impuesto del Valor Añadido (Ley 37/1992, de 28 de diciembre). 




			− Reglamento del Impuesto del Valor Añadido (Real Decreto 1.642/1992, de 29 de diciembre). 




			− Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada (Ley 2/1995, de 23 de marzo). 




			− Reglamento del Registro Mercantil (Real Decreto 1.784/1996, de 19 de julio). 




			− Normas para la actualización de balances (Real Decreto 2.607/1996, de 20 de diciembre). 




			− Ley de Sociedades Laborales (Ley 4/1997, de 24 de marzo). 




			− Ley sobre introducción del euro (Ley 46/1998, de 17 de diciembre). 




			− Normas sobre los aspectos contables de la introducción del  euro (Real Decreto 2.814/1998, de 23 de diciembre). 




			− Ley de Cooperativas (Ley 27/1999, de 16 de julio). 




			− Ley de Fundaciones (Ley 50/2002, de 26 de diciembre). 




			− Reglamento sobre las obligaciones de facturación y modificación del Reglamento del IVA (Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre). 




			− Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades  (Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo). 




			− Reglamento del Impuesto sobre Sociedades (Real Decreto 1.777/2004, de 30 de julio). 




			− Normas de adaptaciones sectoriales al Plan General de Contabilidad: 




			− Empresas constructoras (Orden de 27 de enero de 1993). 




			− Federaciones deportivas (Orden de 2 de febrero de 1994). 




			− Empresas inmobiliarias (Orden de 28 de diciembre de 1994). 




			− Empresas de asistencia sanitaria (Orden de 23 de diciembre de 1996). 




			− Entidades aseguradoras (Real Decreto 2.014/1997, de 26 de diciembre). 




			− Empresas del sector eléctrico (Real Decreto 437/1998, de 20 de marzo). 




			− Entidades sin fines lucrativos (Real Decreto 776/1998, de 30 de abril). 




			− Sociedades concesionarias de autopistas, túneles, puentes y  otras vías de peaje (Orden de 10 de diciembre de 1998). 




			− Empresas de abastecimiento y saneamiento de agua (Orden de 10 de diciembre de 1998). 




			− Sociedades anónimas deportivas (Orden de 27 de junio de 2000). 




			− Empresas del sector vitivinícola (Orden de 11 de mayo de 2001). 




			− Empresas del sector del transporte aéreo (Orden de 18 de diciembre de 2001). 




             




			
4.2.  Normativa mercantil vigente a la entrada en vigor de la Ley 16/2007 




		   




			En este epígrafe vamos a reproducir la normativa que consideramos más importante para el contenido y finalidad de este libro, es decir, aquella parte de la legislación mercantil que está en relación con la llevanza de la contabilidad y con la formulación y depósito de las cuentas anuales, tratando de ofrecer al lector una recopilación que podríamos titular «Código de la normativa contable» (vigente al 1 de enero de 2008, fecha de entrada en vigor de la Ley 16/2007 y de los nuevos planes contables). 




			 




			4.2.1. CÓDIGO DE COMERCIO 




			 




			El título II del Libro Primero del Código de Comercio, titulado «Del Registro Mercantil», que comprende los artículos 16 a 24, contiene disposiciones que afectan a la contabilidad, pero ninguna de ellas ha sido modificada por la Ley 16/2007. (Solamente el apartado 4 del artículo 18, referido a la inscripción en el Registro Mercantil, fue modificado, pero por la Ley 62/2003.) 




			El título III del Libro Primero del Código de Comercio, titulado «De la contabilidad de los empresarios», comprende los artículos 25 a 49, agrupados en las siguientes secciones: 




			 




			− Sección 1.ª: De los libros de los empresarios (artículos 25 a 33). 




			− Sección 2.ª: De las cuentas anuales (artículos 34 a 41). 




			− Sección 3.ª: Presentación de las cuentas de los grupos de sociedades (artículos 42 a 49).  




			 




			4.2.1.1. Libros de los empresarios 




			 




			La sección 1ª del título III del Libro Primero del Código de Comercio (arts. 25 a 33), titulada «De los libros de los empresarios», no ha sido modificada en nada por la Ley 16/2007, de 4 de julio. 




			 




			Sección 1.ª del título III del Libro Primero del Código de Comercio, titulada «De los libros de los empresarios», que comprende  los artículos 25 a 33: 




			 




			Art. 25. 1. (Libros obligatorios) Todo empresario deberá llevar una contabilidad ordenada, adecuada a la actividad de su empresa, que permita un seguimiento cronológico de todas sus operaciones, así como la elaboración periódica de balances e inventarios. Llevará necesariamente, sin perjuicio de lo establecido en las leyes o disposiciones especiales, un libro de Inventarios y Cuentas anuales y otro Diario. 




			2. (Responsabilidad del empresario) La contabilidad será llevada directamente por los empresarios o por otras personas debidamente autorizadas, sin perjuicio de la responsabilidad de aquéllos. Se presumirá concedida la autorización, salvo prueba en contrario. 




			 




			Art. 26. 1. (Libro de actas) Las sociedades mercantiles llevarán también un libro o libros de actas, en las que constarán, al menos, todos los acuerdos tomados por las juntas generales y especiales y los demás órganos colegiados de la sociedad, con expresión de los datos relativos a la convocatoria y a la constitución del órgano, un resumen de los asuntos debatidos, las intervenciones de las que se haya solicitado constancia, los acuerdos adoptados y los resultados de las votaciones. 




			2. (Certificación de los acuerdos y de las actas) Cualquier socio y las personas que, en su caso, hubiesen asistido a la junta general en representación de los socios no asistentes, podrán obtener en cualquier momento certificación de los acuerdos y de las actas de las juntas generales. 




			3. (Presentación en el Registro Mercantil de los acuerdos  inscribibles) Los administradores deberán presentar en el Registro Mercantil, dentro de los ochos días siguientes a la aprobación del acta, testimonio notarial de los acuerdos inscribibles. 




			 




			Art. 27. (Legalización de los libros) 1. Los empresarios presentarán los libros que obligatoriamente deben llevar en el Registro Mercantil del lugar donde tuvieren su domicilio, para que, antes de su utilización, se ponga en el primer folio de cada uno diligencia de los que tuviere el libro y, en todas las hojas de cada libro, el sello del Registro. En los supuestos de cambio de domicilio tendrá pleno valor la legalización efectuada por el Registro de origen. 




			2. Será válida, sin embargo, la realización de asientos y anotaciones por cualquier procedimiento idóneo sobre hojas que después habrá de ser encuadernadas correlativamente para formar los libros obligatorios, los cuales serán legalizados antes de que transcurran los cuatro meses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio. En cuanto al libro de actas, se estará a lo dispuesto en el Reglamento del Registro Mercantil. 




			3. Lo dispuesto en los párrafos anteriores se aplicará al libro registro de acciones nominativas en las sociedades anónimas y en comandita por acciones y al libro registro de socios en las sociedades de responsabilidad limitada, que podrán llevarse por medios informáticos, de acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente. 




			4. Cada Registro Mercantil llevará un libro de legalizaciones. 




			 




			Art. 28.1. (Libro de Inventarios y Cuentas anuales) El libro de Inventarios y Cuentas anuales se abrirá con el balance inicial detallado de la empresa. Al menos trimestralmente se transcribirán con sumas y saldos los balances de comprobación. Se transcribirán también el inventario de cierre del ejercicio y las cuentas anuales. 




			2. (Libro Diario) El libro Diario registrará día a día todas las operaciones relativas a la actividad de la empresa. Será válida, sin embargo, la anotación conjunta de los totales de las operaciones por períodos no superiores al mes, a condición de que su detalle aparezca en otros libros o registros concordantes, de acuerdo con la naturaleza de la actividad de que se trate. 




			 




			Art. 29. (Disposiciones comunes a todos los libros y documentos contables) 1. Todos los libros y documentos contables deben ser llevados, cualquiera que sea el procedimiento utilizado, con claridad, por orden de fechas, sin espacios en blanco, interpolaciones, tachaduras ni raspaduras. Deberán salvarse a continuación, inmediatamente que se adviertan, los errores u omisiones padecidos en las anotaciones contables. No podrán utilizarse abreviaturas o símbolos cuyo significado no sea preciso con arreglo a la ley, el reglamento o la práctica mercantil de general aplicación. 
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